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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL §UPHRIOR DE JU§TICIA. DEL ESTADO".
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Cuadernillo de üjecución del Hxpediente número:4A12ú-2fr21¡JL-ll

CriinuLg DH NoTIFICAc IÓN PüR HsTRAüs§ A:

HE§§H¡¡\¡ GEffiAL§lNñ p§Ctt C*ndñZ {Tercero}

EN EL EXPÉDIENTE NÚI\IIERO 4OI2O-hA?1IJL{I, RELATIVO AL JU¡CIO ÜRDINARIü [:¡!
NJATñRIA LABORAL, PROfutrOVIDü POR LA C. LUCIANA YCII.IAR; GA'TC'A MüNTTJÜ,
IFI TÜNTRA DT *Pf;RADÜffiA LO§, §.A Df; C,V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día dieciocho de diciembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parle conducente refiere:

"...JUZGADA LA,EORAL DEL POD§R JUD|CLAL DEt ESTADq SEDE CÁRIVI§N.
CIADA'D üEL CARMEN, üAMPE§HE; A D[E$ACHA DE DICIEMBRE DE D0§ Mlt
LÍEtNTtCtNCA.--

Asunta: §e fiene por recibido el escrifo del C.P. FELTPE DE JESUS FTORES CH/.
Secretario Téc¡tico de la Camisión de Administracian de/ Conseja de la Judicatura de!
Frsder Judicial del §sfar/o, mediante el cuat infarma respecto al pago de honorarias y
viáticos de la licendada Herssen Geraldíne Pech Gornez, ¡terito.

Así mrsrno con el oficia signarfo por el Lic. Sergio Salazar Soberan¡s, Actuario Judicial
adscrita al Tribu¡tal Calegiado ctet Trigesima Pri¡ner Girct¡itts, de San F¡ar¡crsco ule
Cantpeche, Cam¡seche, ¡nediante el ct¡al informa respecto a la resalución del recursa cle
queja 297/2CI24, infarmando lo siguiente:

"1...) RESUELVE
U¡t¡tCO. Es infu¡tdado etpresenfe recurso de queja. (...)"

- §n consetwencia, $e acuerda;

FRIñ{ERO: lntégrese a los prcsenfe.r aufos loa oficios cle cuenta, para quc obren
conforme a derecho corresponda. de confarmidad can lo establecido en el artícula 72
fraeción Vl y Xl de Ía Ley Argánica del Poder Judicial del Estada.-

§EGUTUDA: En vista del oficio sgriaclo par el Lic. Sergro Salazar Saberanís, Actuario
Judicial adscrito al Tribunat Colegiada del Trigesimo Prirner Circuita, de §an Francisca de
Campeche, Campeche; esfa autaridad se da por enterada de la resolución emitida efi los
q{rs se declara infundado el rec¿r¡so de queja, Pro¡novida por la ¡naral Aperadora Lob,
Sociedad Anonima de Ca¡tital Variable, par canducta de su apoc/erada legat Quey
Hermenegiido Caranado Vazquez.

I§RCERO: Se le hace de conocimienta a la licenciada Heisse¡t Geraldi¡te Peclt Gémez,
perito en Crirninalogía, Crimi¡talística de ca¡npo, Dactiloscopia, Dacume¡ttoscopía,
Gatigrafía, Grafascopía, Grafametría, Fotagrafía Forense entre ofras, designada poresfa
autaridad, que el monta de sus hanararias fue aprabado por ta cantidad de $,4, A0ü.0A
(son cuatra mtl¡:esos 0U1A0 M.N.), cort funda¡nento en lo prevista por el ar!íct¡la 144,
fraccion XXf I de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO: üado la anteria¡" cífese al perito en ¡natsria de avaluó, licencíada Heisse¡i
Geraldine Pech Gomez, para efecfos de que realice la valuació¡l cle los b¡'eries
mt¡ebles, misma que tendrá verificativo el día VEINTISIETE DE E VERO DE DOS MIL



VEINTISÉIS a /as DOCE HORAS {12:A0 haras), en el damicitia da¡tde se encue¡ttran
Ir:s bienes ¡nuebles emhargados en autos, ubicado en qplte.3_q.!Lnúfi9fp.2. .C-olgüla
CAtpta; C.f. 2118§,.de e$!a Ciudpd &LCarrnqn, Carnpeche.

La anteriar y tada vez que el perito valuador salicitó acontpafiarse cle una Autoridad de
esfe Juzgado, se comisiona at Natificador Adscrito, para que en canpañía del perita
valuador asignado par esta Autoridad se consl¡f¿tyan al domicilia seña/ado líneas
arríba, e¡t la fecha y hora señalada, a efecfos de realizar et peritaje cCIrrespanrliente.

Notifiquese por buzón electrónica y cúmplase. Asi lo provee y firnta, la licenciacla
Raberta Amalia Bar¡era Mendoza. Jueza l¡tteri¡ta del Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estada sede Carmen, ante la licenciada Yul¡ssa Nava Gutiá¡rez, Secrefana
I n structora I nterin a. --
HN LA C¡UDAD DH CAN,MEru, CAMPECI.iE, A LA§ CICFIS HORAS, DEL MíA 19 *ü
ÜICIEMBRE AHL 2S2S. TIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓ}É POR ESTRADOS DE ESTñ
JUUGAÜO, HAGO CONSTAR QUE SH AA POR I"{EChIA A LA PARTH ANT§S
MENCIÜNAüA. LA ruSTIFNCA*IÓN DEL FRÜVEiDCI Nñ ,¡8 DH DICIEMBRñ DE üüS
M¡L V§INTICINCS, SLJRTHN HFECTOS TN LA HORA Y FECHA. NE I.A. PRT§§ruTH
COh¡STANCIA, ÜE CONF
FEMERAL üEL TRA.BAJS.
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